
 
 
 
 
 

     21 de enero de 2009 
 
 
Miembros de IFA Grupo Mexicano, A.C. 
 
Vía e-mail 
 
 
Estimados Miembros: 
 
 
Como ustedes saben, IFA Grupo Mexicano, AC representa la rama nacional de la 
Internacional Fiscal Association, organismo que cuenta con más de 10,000 miembros 
individuales y corporativos en más de 90 jurisdicciones.  Esto, en si mismo hace a nuestra 
organización algo único, con la extraordinaria característica de que sus esfuerzos están 
siempre encaminados a beneficiar a sus miembros sin importar la profesión o la edad, 
con el único propósito de poder estudiar cuestiones fiscales, buscando analizarlas con la 
más alta calidad. 
 
Por ello nuestra organización se ha caracterizado por tener un gran prestigio a nivel 
internacional, ofreciendo a los especialistas interesados en estos temas un foro neutral de 
discusión de asuntos fiscales, dentro de los más altos niveles, donde los consultores, las 
autoridades, los jueces, el sector privado y los académicos pueden discutir abiertamente 
temas de interés general. 
 
El formar parte IFA Grupo Mexicano, A.C., conlleva una serie de beneficios; quedando 
claro que el principal de éstos es el formar parte de una asociación internacional como 
medio para el desarrollo personal y profesional en el ámbito fiscal. 
 
Aunado a lo anterior, nuestra asociación IFA Grupo Mexicano, A.C. ofrece a sus 
miembros otros múltiples beneficios que resulta conveniente recordar de vez en vez a 
nuestros miembros, por lo cual a continuación nos permitiremos mencionar brevemente: 
 

i) Descuentos en las inscripciones a los congresos anuales que se celebran en las 
distintas partes del mundo; 
 
ii) Recepción anual de la publicación Cahiers de Droit Fiscal Internacional, en la 
que se abordan los temas técnicos de cada congreso anual; 
 
iii) Cuotas preferenciales en los distintos eventos organizados por IFA Grupo 
Mexicano, A.C.; 

 
iv) Descuentos del 10% en los eventos organizados por la Academia de Estudios 
Fiscales de la Contaduría Pública, A.C.; 



 
v) Descuento del 20% en la adquisición de las distintas publicaciones emitidas por 
Editorial Themis, S.A. de C.V.; 
 
vi) Recepción gratuita de material técnico, ya sea a través de medios impresos o 
vía electrónica, tales como la revista publicada por IFA Grupo Mexicano, A.C., 
información contenida en la página de Internet, etc.; 
  
vii) Descuentos en la inscripción al portal electrónico de Kluwer Law Internacional 
(www.kluwerlaw.com); 
 
viii) Descuentos en la inscripción a los cursos impartidos por Sheltons International 
Tax Training Institute a nivel nacional. 

 
Agradecemos el apoyo y entusiasmo de todos los que formen parte de esta única 
Asociación, y gracias a su colaboración y participación hoy la IFA Grupo Mexicano, A.C., 
es un referente a nivel fiscal nacional. 

  
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración que 
requieran en relación con la presente. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
            Presidente                       Secretario                  Tesorero 
Ricardo Rendón Pimentel        Edgar M. Anaya Bourgoing                    Miguel Ortiz Aguilar 

http://www.kluwerlaw.com/

